
· pecuiiares. pero siempre podrá obtenerse 
una idea clara de la línea de su pensa
miento. Esto ocurre. por no citar más que 
un ejemplo, con la cuestión de si puede 
el párroco delegar habitualmente la po
testad de asistir a matrimonios en la per
sona del vicario auxiliar, cuando éste le 
suple parcialmente en sus funciones . (pá- . 
ginas II2-n8). El autor defiende la res
piuesta negativa, pero, en todo caso, el 
lector encOntrará datos suficientes para for
mar su propio criterio. 

Tal vez hubiera sido conveniente tratar 
con más extensión la función especifica de 
la forma Juridica en el matrimonio; la ra
zón de no haberlo hooho será, posiblemente, 
que este tema parece más propio de mo
nografiasque de una obra de comentario 
al código como la presente. 

La tónica general de la obra es su ca
rácter eminentemente práctico, tanto por 
el tema tratado, como por el enfoque que 
el experimentado P. Bender ha sabido man
tener , con rigor científico y autoridad doc
trinal, a lo largo de todo el desarrollo. 

GINtS A!4PUDlA 

STP;LlO MARCHESE: lA riforma mancata. Le 
idee religiose di Bettino Ricasoli, IV + 
132 págs. , Milano, Edit. Giuffre, 1961. 

Entre las figuras del «Risorgimento)) que 
constiíuyeron en el naciente Reino de Ita
lia lo que puede considerarse como la de
recha liberal, Bettino Ricasoli tuvo una 
singular y destacada relevancl3. 

El aristócrata florentino que fue por dos 
veces primer ministro de Victor Manuel II 
se caracteriza . por la intensa preocu¡pación 
religiosa que en todo momento anima su 
pensamiento y su acción. El ambiente- de 
los cenáculos intelectuales toscanos en los 
que se configura el espíritu de RicasolA. 
está impregnado por el influjo del catoli
cismo liberal de Lamm-uséhini y de las 
tendencias protestantes . helvéticas. repre-
sentadas por Vieusseux y Mayer. . 

Ricasoli aspira a una «reforma)) de la 
Lg'lesia, cuyas directrices responderiana su 

'propia mentalidad religiosa, representativa 
del más avanzado catolicismo liberal, que 
raya muchas veces en la heterodoxia. Ri
casoli. que acusa la huella impresa en su 
pensamiento por las . tendencias jansenis
tas, la Constitución civil. francf)Sa del clero 

y la religiosidad calvinista, está en la línea 
que enlaza con el Modernismo italiano de 
este siglo, de Buonaiuti, Murri o Fogazza
ro. Sus anhelos de «reforma)), de esa. re
forma frustrada, encierran Un vasto pro
grama de «espiritualización" de la. Iglesia, 
de intervención activa de los laicos en la 
vida eclesiástica y .de unas propias y a ve
ces coll!fusas concepciones sobre las relacio
nes entre la Iglesia y el Estado. 

La figura de Ricasoli. hOIllJbre creyente 
y de noble ánimo, debe ser encuadrada pa
ra su adecuada comprensión en el inquie
to marco e51piritual y politicode la Italia 
del «Risorginliento)). El A. estudia en la 
primera parte de la obra el ambiente in
telectual donde se formó Ricasoli y en la 
segunda la evolución de su pensamiento 
religioso. Como resultado de su investiga
ción, que ha. comprendido incl'llSO el exá
men de la biblioteca de Ricasoli, conser
vada intacta por sus descendientes en el 
castillo familiar de Brolio, el A. deduce 
que el influjo de la literatura protestante 
y el mismo componente protestante de su 
religiosidad es más int6nso de lo que has
ta ahora se había supuesto. 

J osi ORLANDIS 

M CABREROS DE ANTA, C. M . F., Derecho 
'Canónico Fundamental, 1 vol. de SIl 
págs. Editorial y Libreria Co.Oul.S.A., 
Madrid, Ic;6o. 

El autor de esta obra es bien conocido 
por cuantos se interesan por el Derecho Ca_ 
nónico. El P . Marcelino Cabreros de Anta 
es catedrático de la Facultad de Derecho 
Canónico de la Pontificia Universidad de 
Salamanca, publicó en co1&boración con 
Mons. M'iguélez y el p. Alonso Momn la 
conocida edición del Codex, biligü.e y ca
mentada, de la Biblioteca de Autores Cris
tianos y es autor de numerosOS estudios 
monográficos, apa'l"ecidos en ;revistas de la 
especialidad, muchos de los cuales se en
cuentran recogidos en el volumen «Estudios 
Canónicos» . 

Ahora nos ofrece un: nuevo fruto de su 
labor de canonista Con el título «Derecho 
Canónico Fundamental)). el P. Cabreros nos 
da una obra, que como él mismo advierte 
C1l el prólogo, «es la plasmación escrita de 
una larga enseñanza oral. Efecto de ello es 
el estilo didáctico de toda la oora y , ..obre 
todo. la selección de la materia, ' que se 
concentra en aquello que directamente in-
teresa a la formación del jurista y al cono-


